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ESTAOO PLUfl INACIONAL DE

BOLIVIA MINISTERIO
DE DEFENSA

RESUMEN EJECUTIVO

lnforme N':

lAt/R N' 08/2025

Referencia:

Relevamiento de lnformac¡ón Específica sobre el cumpl¡miento de las Resoluciones Nros.
CGEI'I'1212022 y CGE|I1412022, referenté a las Labores del Com¡té de Segu¡miento de Control lnterno
de la Empresa de Servicios Aéreos Bolivianos (ESABOL), Gest¡ón 2024.

Objet¡vo:

Recopilar y evaluar información y documentación sobre el cumplim¡ento de las Resoluc¡ones Nros.:
CGEl112l2022 y CGE|11412022, ambas de 21 de diciembre de 2022, respecto a las labores del Comité
de Segujmiento de Control lnterno de la Empresa de Servic¡os Aéreos Bolivianos (ESABOL), Gest¡ón
2024.

Objeto

El objeto del presente Relevam¡ento de lnformac¡ón está conformado por toda la documentación e
información detallada a continuac¡ón:

Resoluc¡ón Admin¡strativa N' 0l 1/2025 de 27 de mazo de 2025, de conformac¡ón del Comité de
Seguim¡ento de Control lnterno de la ESABOL.
lnforme de 09 de abril de 2025, del Comité de Seguimiento de Control lnterno de la ESABOL.

Asim¡smo, los siguientes documentos e información vigente y actual¡zada, que respalda el lnforme de
Segu¡m¡ento de Control lnterno:

Reglamentos Específicos de los S¡stema de Admin¡stración Previstos en la Ley N' 1178.
Plan Estratég¡co lnst¡tuc¡onal (2021-2025\ y su documento de aprobac¡ón.
Programa Operativo Anual de la Gest¡ón 2024.
lnformación y med¡os de comunicación dispon¡bles en la página Web lnstitucional.
Documentación relacionada a la Rendic¡ón Públ¡ca de Cuentas de la ent¡dad efectuada durante la
gestión 2024.
Otra información relacionada con el objelo del Relevamiento de Información.

Resultados

En cumplimiento al artículo cuarto de la Resolución N" CGE 111212022 y numeral 6.6 "lnforme de
Relevam¡ento de lnformación" del "Proced¡m¡ento sobre la labor de los comités de seguimiento de
Control lnterno", aprobado con Resoluc¡ón N' CGE|11412022, en base a la ¡nformación y medios de
verif¡cac¡ón generados en el informe relativo a la labor del Com¡té de Segu¡miento de Control lnterno,
se categor¡za a la Empresa de Servicios Aéreos Bolivianos, como Entidad de Probable Riesgo MEOIO,
debido a que no se ¡mplementaron procesos y procedimientos relac¡onados con las operac¡ones
sustantivas a través de instrumentos normat¡vos vigentes y actualizados; asimismo, los Reglamentos
Específicos no fueron publicados en la página Web de la ESABOL.
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